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Asunto Inadmite demanda 

 
Estudiada la presente demanda, considera el Despacho que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, además de lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020, se hace necesario inadmitirla, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 
requisitos:  
  
PRIMERO:  Comoquiera que la parte demandante es una persona 
Jurídica y no se le hizo presentación personal al poder, se requiere a la 
actora para que allegue un nuevo poder otorgado a través del correo 
electrónico de la entidad, tal como lo establece el Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020, ello por cuanto en el pantallazo allegado no se observa 
el correo de donde se remite el mismo. 
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